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Con la etiqueta de derecho fundamental dife-

renciado del derecho a la intimidad y reconocido

tanto por nuestro Tribunal Constitucional como por la

refrendada Constitución Europea, la protección de datos se

ha convertido en algo más que un conjunto de complejas y costosas

obligaciones para las empresas, asesorías e, incluso, para la Administración. Un prestigioso jurista

estadounidense, Louis Brandeis, lo definió como el derecho a que le dejen a uno en paz.

–the right to be let alone–. Pues eso.

Su función principal es la de velar por el
cumplimiento de la legislación sobre pro-
tección de datos y controlar su aplicación.

A través de su completo sitio web se
puede acceder a un conjunto de infor-
mación que resulta de gran interés y uti-
lidad práctica para los ciudadanos, los
profesionales del derecho y los respon-
sables de los ficheros, que van a tener
aquí un punto de referencia fundamen-
tal para el conocimiento de sus derechos
y obligaciones. 

Una de las utilidades más interesan-
tes es aquella que permite consultar fá-
cilmente el registro que aglutina a todos
los responsables de ficheros –tanto pú-
blicos, como privados– inscritos en el Re-
gistro General de Protección de Datos.

Además, entre la
oferta de contenidos
disponibles destaca-
remos las recomen-
daciones de la Agen-
cia, sus instrucciones,
legislación, memo-
rias anuales, así co-
mo informes jurídi-
cos y aclaraciones so-
bre temas específi-
cos, además de for-
mularios y jurisprudencia.

Por último, hay que mencionar,
entre las novedades más destacadas, la
publicación de resoluciones dictadas por
la Agencia en el marco de sus procedi-
mientos, que se produce como conse-

cuencia de una reciente habilitación
legal.

Se trata, en definitiva, de un sitio
web de referencia, fundamental para
conocer todo lo necesario en materia de
protección de datos. 

¿Qué quiere 
saber sobre 
protección 
de datos?

Agencia Española de Protección de Datos
www.agpd.es
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La figura del Supervisor Europeo de Protec-
ción de Datos (SEPD) se creó en 2001 de
conformidad con lo establecido en el Trata-
do de la Comunidad Europea. El SEPD es
una autoridad independiente que tiene la
responsabilidad de garantizar que las insti-
tuciones de la UE protejan los datos perso-
nales. 

Aunque el sitio web no tiene demasia-
do contenido, sí ofrece información que no

se encuentra, normalmente, en otras pági-
nas web. Así, podemos acceder a opiniones
del SEPD ante diversas cuestiones, interven-
ciones en diversos foros que tratan temas
de actualidad, o legislación propia de la ins-
titución. 

La mayoría de los documentos se
encuentran en inglés, aunque la normati-
va se encuentra en todos los idiomas ofi-
ciales.

Revista digital periódica, en forma de pági-
na web, mantenida por la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de
Madrid y que cuenta con un Consejo Edito-
rial de reconocido prestigio en el sector.

Aquí encontrará desde interesantes
artículos de opinión hasta legislación y
jurisprudencia, además de cuestiones prác-
ticas y un foro, entre otros.

Hasta la fecha se han publicado 13
números disponiendo de un boletín elec-
trónico que se envía por e-mail de forma

gratuita y que tiene gran difusión en la
Red.

Esta página web sabe cómo mantener
el interés en sus contenidos pensados para
lectores tanto de instituciones privadas
como públicas. 

Como crítica cabe señalar que la fre-
cuencia de actualización es muy irregular lo
que provoca que no sepa el usuario cada
cuanto tiempo se publica un nuevo núme-
ro. No obstante, merece la pena visitar esta
web y suscribirse a su «newsletter».

La revista de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
www.datospersonales.org

Supervisor Europeo de Protección de Datos
www.edps.eu.int

Sitio web oficial de la Agencia de Protec-
ción de Datos de la Comunidad de Madrid,
que fue la primera agencia creada a nivel
autonómico y que extiende sus competen-
cias sobre los ficheros de titularidad pública
creados o gestionados en dicha comunidad.

El visitante podrá disponer de modelos
para el ejercicio de derechos, noticias de

actualidad, publicaciones, legislación, la
memoria anual, etc.

Destacamos, por otro lado, la sección de
consultas frecuentes que pretende recoger
de una forma sistemática y ordenada los
supuestos más dudosos con los que se pue-
de encontrar el responsable del fichero, en
este caso, de titularidad pública. 

Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
www.madrid.org/apdcm 

Sitio web oficial de la Agencia Catalana de
Protección de Datos, la cual se creó en 2002
y que extiende sus competencias sobre los
ficheros de titularidad pública creados o
gestionados en Cataluña. 

Su contenido, aunque algo limitado,
está conformado por una sección de legis-
lación, explicaciones y modelos sobre ejerci-

cios de derechos, noticias, la memoria anual
y un glosario de términos, entre otros.

Aunque existe una sección de interesan-
tes artículos de opinión, muchos de ellos
sólo están disponibles únicamente en cata-
lán, al igual que algún otro apartado, por
lo que hubiera sido de agradecer que se
mostraran, además, en castellano. 

Agencia Catalana de Protección de Datos
www.apdcat.net 
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